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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 30 de agosto de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, por el que se notifican los 
actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en dichos expedientes, 
este organismo considera procedente efectuar publicación en el Boletín Oficial de anuncio 
del intento de notificación de los actos administrativos que se indican a las personas 
interesadas que se relacionan.

Contra las presentes resoluciones, que no agotan la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, sita 
en C/ Mozárabes, 8, en donde podrán comparecer a partir del día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. En el supuesto de no 
comparecer en el plazo indicado, se les dará por notificado en el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

NIF / CIF ACTO NOTIFICADO EXP. PLAZO ALEGACIONES

1 48941509Q RESOLUCION HU/0286/18 1 MES

2 B21283841 RESOLUCION HU/0542/18 1 MES

3 29493117X RESOLUCION HU/0591/18 I MES

4 29470729R RESOLUCION HU/0035/19 1 MES

5 49107822Q RESOLUCION HU/0043/19 1 MES

6 28516451Q RESOLUCION HU/0044/19 1 MES

7 26803612X RESOLUCION HU/0050/19 1 MES

8 08825271X RESOLUCION HU/0060/19 1 MES

9 Y5805451N RESOLUCION HU/0061/19 1 MES

10 J41721903 RESOLUCION HU/0081/19 1 MES

11 44205519W RESOLUCION HU/0124/19 1 MES

12 31698748X RESOLUCION HU/0145/19 1 MES

13 B21213939 RESOLUCION HU/0175/19 1 MES

14 B21439955 RESOLUCION HU/0212/19 1 MES

Huelva, 30 de agosto de 2019.- El Delegado, Álvaro Burgos Mazo. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.» 00
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